
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial aportado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pensilvania y en vista de que el predio a secuestrar se encuentra en la 

vereda RIOMORO del Municipio de Samaná-Caldas; por fuera del casco urbano, el 

Despacho comisiona a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAMANÁ para dicha 

diligencia, a quien se le enviará Despacho Comisorio con los insertos del caso con 

facultades para designar secuestre, fijarle honorarios y todos los poderes del 

comisionado a los que hace referencia el art. 40 del Código General del Proceso. 

Por Secretaría líbrese exhorto comisorio.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Radicado 2021-00171-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Julio Martin Gómez Martínez 

Sustanciación 138 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 038 del 09 de  M A R Z O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Samana - Caldas
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